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I. PRESENTACIÓN 

Es un honor presentarles mi Primer Informe Anual de Actividades como Concejala 
de la Alcaldía Milpa Alta, correspondiente al periodo, octubre 2024 a septiembre 
de 2025. 

Este Informe refleja el compromiso que he 
asumido con responsabilidad, cercanía y 
firmeza, siempre buscando que las decisiones 
del Concejo respondan a las necesidades 
reales de nuestra gente. 

El trabajo desarrollado en estos meses ha 
tenido como ejes centrales la participación 
ciudadana, la defensa de los recursos de 
nuestra demarcación, el fortalecimiento de la 
vida comunitaria, la protección de nuestros 
territorios rurales, culturales y la seguridad 
ciudadana, estos desglosados en tres 
principios fundamentales que mi Concejalía 

representa; cercanía con la gente, defensa del territorio y fortalecimiento de 
nuestra identidad comunitaria. 

En el ámbito de seguridad, soy Concejala Presidenta de la Comisión de Seguridad 
y Protección Civil de nuestra Alcaldía, impulsé la creación de brigadas de 
proximidad y acompañé capacitaciones en protección civil. 

La gestión social fue otro eje esencial de mi trabajo. Establecí audiencias públicas 
semanales, recorrí pueblos y barrios, casa por casa y atendí directamente a 
vecinas y vecinos. A través de estas acciones, se lograron gestiones de apoyos 
para mujeres, adultos mayores y familias vulnerables. 

En materia de desarrollo rural y cultural, apoyé a nuestros productores de nopal, 
amaranto y maíz, al tiempo que respaldé ferias gastronómicas y culturales que 
fortalecen nuestra identidad y economía local. Además, promoví acciones de 
reforestación y de protección de nuestros suelos de conservación, porque Milpa 
Alta no solo es tierra de historia, sino también el pulmón verde de la ciudad. 

La comunicación permanente con la ciudadanía, a través de redes sociales y 
medios comunitarios, ha sido un sello de mi gestión. La transparencia y la 
rendición de cuentas no son solo un deber, sino un compromiso con la confianza 
de la gente. 

Hoy reafirmo mi convicción: Milpa Alta es tierra de raíces profundas y de futuro 
prometedor. Seguiré trabajando con decisión y cercanía para que nuestras 
comunidades tengan un gobierno más justo, fuerte y cercano a su gente. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 82, párrafo primero, 103, fracción 
III, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, articulo 82 del 
Reglamento Interior del Tercer Honorable Concejo de la Alcaldía Milpa Alta, y en 
mi calidad de Concejala de la Alcaldía Milpa Alta, presento ante el Pueblo de 
Malacachtépec Momoxco, al H. Concejo de la Alcaldía Milpa Alta y ante el 
Gobierno de la Ciudad de México, mi Primer Informe Anual 2024-2025. 

2. MARCO INSTITUCIONAL 
 

La Concejalía es un espacio clave para la consolidación de un gobierno abierto y 
plural. Desde esta trinchera he buscado que las voces de los pueblos y barrios de 
Milpa Alta tengan eco en las decisiones colectivas. 

 

Mi primer periodo se ha vasado en respetar los principios de transparencia, 
rendición de cuentas y participación, convencida de que la concejalía se 
construye de abajo hacia arriba, con las comunidades como protagonistas. 

3. ACTIVIDADES 

Durante el periodo informado, participé activamente en las sesiones del Concejo, 
pero definitivamente el territorio fue nuestro trabajo más importante, enfocado en 
menos escritorio más territorio. Mi participación se ha caracterizado por ser crítica, 
propositiva y siempre en defensa del interés colectivo. 
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• Presenté y respaldé propuestas relacionadas con seguridad vecinal, 

mantenimiento de servicios básicos y preservación de suelos de 

conservación. 

• Emití posicionamientos en torno a la necesidad de mayores recursos para la 

infraestructura educativa y de salud. 

• Di seguimiento a las discusiones sobre movilidad y transporte, subrayando la 

urgencia de mejorar la conectividad de Milpa Alta con otras alcaldías y la 

zona metropolitana. 

• Promoví el derecho a las mujeres para un entorno libre de violencia, política, 

económica, sexual y psicológica. 

• Llevamos a cabo la cultural, el deporte y el arte con actividades enfocadas a 

jóvenes y adultos. 
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3.1. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES DE LA ALCALDÍA 
 

Durante este periodo he participado en diversas Comisiones que abordan temas 
cruciales para la comunidad, es así que el H. Concejo me nombro como 
Presidente de la Comisión de Seguridad y Protección Civil. 

 
3.5.1 COMISIÓN DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
La seguridad pública y la protección civil son pilares fundamentales para el 
bienestar de los habitantes de Milpa Alta. Para este periodo fui nombrada como 
Concejala Presidenta de la Comisión de Seguridad y Protección Civil por el H. 
Concejo de la Alcaldía, con fecha 2 de mayo del presente año, se llevó a cabo la 
instalación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Esta comisión busca promover un entorno seguro y resiliente, mediante la 
articulación de esfuerzos con autoridades, ciudadanía y cuerpos de emergencia, 
priorizando la prevención, la participación comunitaria y la respuesta eficaz ante 
riesgos. 

 
Esta Comisión se integra por cinco concejalas y concejales: 

 

PRESIDENTA: Paola Rojas Valverde 

SECRETARIO: Gabriel Luna Reyes 
INTEGRANTE 1: Roberto Jiménez Reyes 
INTEGRANTE 2: Luis Gerardo Chora Alva 
INTEGRANTE 3: Guadalupe Anahí Pérez Ruíz 
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El pasado 8 de agosto se aprobó el Plan de Trabajo de Seguridad y Protección 
Civil1, dicho plan se realizó en colaboración con los concejales, para logra que los 
trabajos estuvieran enfocados en las necesidades de la comunidad, se llevaron a 
cabo mesas de trabajo, con el objetivo, de que esta comisión sea una instancia 
activa, cercana y eficaz, con acciones concretas, con participación ciudadana y 
compromiso institucional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Durante este periodo la Comisión se ha enfocado en: 

• Fomentar la prevención del delito y la violencia a través de programas 

comunitarios, deportivos y culturales. 

• Promover la formación ciudadana en protección civil y autoprotección. 

• Supervisar, evaluar y proponer políticas públicas en materia de seguridad 

y protección civil. 

• Fortalecer la coordinación interinstitucional con cuerpos de seguridad, PC, 

y ciudadanía. 

• Mesas de seguridad vecinal, donde se coordinaron estrategias con 

vecinos y autoridades competentes. 

• Se propuse la creación de brigadas de proximidad ciudadana en 

coordinación con la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

• Se desarrollaron talleres de capacitación en protección civil. 

• Campañas de difusión y cultura preventiva 

• Diagnóstico territorial en seguridad y riesgos 
 
 

 
1 PLAN DE TRABAJO https://www.milpa-alta.cdmx.gob.mx/consejo/Concejo_2024- 
2027/2025/Comisi%C3%B3n%20de%20seguridad%20y%20protecci%C3%B3n%20civil/2025/09/Plan_de_Trabajo.p 
df 
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Sesiones de la Comisión2 

 
1. Sesión de Instalación de fecha 2 de mayo de 2025 
2. Primera Sesión Ordinaria de fecha 7 de mayo de 2025 (esta sesión fue 
privada derivado del nivel de información que se estudió con las áreas de 
seguridad y protección civil) 
3. Segunda Sesión Ordinaria de fecha 23 de junio 2025 
4. Tercera Sesión Ordinaria de fecha 12 de agosto 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 https://www.milpa-alta.cdmx.gob.mx/concejo_2024-2027.html 
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Reuniones Vecinales Con Seguridad Ciudadana 

 
Desde el mes de mayo, hemos trabajado con la ciudadanía, con el objetivo de 
conocer los problemas en temas de seguridad, los cuales han sido todo un éxito, 
ya que la ciudadanía ha tenido mayor acercamiento con los sectores de seguridad 
como con los y las concejales que integran esta Comisión. 

 
Las actividades de mayor alcance son las asambleas de seguridad en las cuales 
los vecinos dan a conocer las problemáticas de sus barrios, es importante 
mencionar que la participación de las personas adultas mayores es de suma 
importancia ya que son los que más participan, derivado de estas actividades las 
personas mayores de 18 años son un foco rojo que se tiene que trabajar puesto 
que las juventudes no demuestran interés en participar en acciones vecinales. 



10  

Asimismo, se llevo a cabo una visita guiada con el Dr. José Salvador Guerrero 
Chiprés quien es el Titular del Centro de Comando, Control, Cómputo, 
Comunicaciones y contacto Ciudadano de la Ciudad de Mexico (C5), con el 
objetivo de conocer las funciones del Centro de Comando. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Conforme a las actividades de esta Comisión se llevó a cabo una reunión con el 
C. Luis Gómez Negrete, quien es el Titular de la Comisión de Búsqueda de 
Personas de la Ciudad de México, con el objetivo de poder tener más 
comunicación entre la Alcaldía y la Comisión. 
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En el tema de Protección Civil, se impartieron cursos y talleres para la ciudadania, sin 
dejar de mencionar que mediante mis redes sociales oficiales, se llevo a cabo una 
difución masiva para dar a conocer el proposito, del por que es importante que las 
personas que tienen algun negocio se mantengan actualizadas y que cuenten con 
todos los protocolos para actuar en caso de emergencia. 
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3.1.2 COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 

 
Se impulsaron proyectos para fortalecer la educación y la cultura en la comunidad, 
además de promover y proteger los derechos humanos de los habitantes de Milpa 
Alta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En esta Comisión en la cual soy integrante, se llevaron a cabo las sigientes sesiones3: 
 
 

1. Sesión de Instalación de fecha 15 de mayo de 2025 
2. Primera Sesión Ordinaria de fecha 4 de julio de 2025 
3. Segunda Sesión Ordinaria de fecha 4 de agosto 2025 

 
 

En dichas sesiones dio a conocer el Plan de Trabajo de la Comisión el cual 
consiste en fomentar el apoyo a la educación de la comunidada de Milpa Alta. 

Esta Comisión se integra por cinco concejalas y concejales 

 

PRESIDENTA: Irma Mata Villarruel 

SECRETARIO: Luis Gerardo Chora Alva 
INTEGRANTE 1: María Elena González Mata 
INTEGRANTE 2: Roberto Jiménez Reyes 
INTEGRANTE 3: Paola Rojas Valverde 

 

 
3 Actas de la Comisión: https://www.milpa-alta.cdmx.gob.mx/concejo_2024-2027.html 
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3.1.3.COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, FOMENTO ECONÓMICO Y 
TURISMO 

 
Se trabajó en iniciativas para promover el desarrollo económico local y el turismo 
en Milpa Alta, destacando la importancia de preservar las tradiciones y recursos 
naturales de la zona. 
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INTEGRANTE 3: Gabriel Luna Reyes 

SECRETARIO: Sandra Jovanha González Rocha 
INTEGRANTE 1: Paola Rojas Valverde 
INTEGRANTE 2: Ángel del Carmen Gutiérrez Rodríguez 

PRESIDENTA: Roberto Jiménez Reyes 

 
En esta Comisión en la cual soy integrante, se llevaron a cabo las sigientes 
sesiones4: 

 
 

1. Sesión de Instalación de fecha 9 de abril de 2025 
2. Primera Sesión Ordinaria de fecha 12 de mayo de 2025 
3. Segunda Sesión Ordinaria de fecha 9 de junio 2025 
4. Tercera Sesión Ordinaria de fecha 7 de julio de 2025 
5. Cuarta Sesión Ordinaria de fecha 29 de agosto de 2025 
6. Qinta Sesión Ordinaria de fecha 12 de septiembre de 2025 

 
 

En dichas sesiones se aprobo el Plan de Trabajo, el cual consiste en fomentar el 
apoyo a la comunidad, en relacion a los sectores de ecomonia y turismo de la 
alcaldia, derivado de este plan, se han llevado a cabo actividades que han sido 
satasfactorias, aun cuando la comisión trabaja de forma independiente, esta se ha 
dado debido a las necesidades que la misma demarcacion territorial exigue, 
sabemos que es un reto mayor el poder apoyar a la comunidad empresarial asi 
como de los distintos sectores de porductores. 

 
Esta Comisión se integra por cinco concejalas y concejales 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 Actas de la Comisión: https://www.milpa-alta.cdmx.gob.mx/concejo_2024-2027.html 
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3.2 ACTIVIDADES DE GESTIÓN COMUNITARIA Y SOCIALES 
 

A lo largo del año, he estado en constante contacto con la comunidad, 
participando en diversas actividades que fortalecen el tejido social y mejoran la 
calidad de vida de los habitantes de Milpa Alta, es importante mencionar que los 
concejales tenemos la obligación de generar un acercamiento próximo con la 
ciudadanía, de forma permanente, así como de dar respuesta y seguimiento a las 
solicitudes de los habitantes, derivado de la formulación de gestiones que esta 
Concejalía tiene en el ámbito de mis atribuciones, esto de acuerdo al artículo 103, 
fracción V y VI de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 
La gestión comunitaria y social constituye uno de los ejes centrales del trabajo 
como Concejala en la Alcaldía Milpa Alta. Este territorio, caracterizado por su 
riqueza cultural, histórica y natural, enfrenta también grandes retos sociales, 
económicos y de infraestructura que requieren atención cercana, sensible y 
participativa. 

 
El papel de una Concejala implica ser un puente entre la ciudadanía y el gobierno, 
escuchando las necesidades de la gente y generando propuestas que mejoren la 
calidad de vida. En Milpa Alta y de acuerdo a lo que hemos visto conforme al 
acercamiento y trabajo vecinal, puedo desglosar que la gestión comunitaria se 
orienta principalmente hacia: 

 
1. Fortalecimiento del tejido social 
2. Atención a grupos prioritarios 
3. Desarrollo comunitario sostenible 
4. Seguridad y bienestar 
5. Gestión cercana y transparente 

En síntesis, la gestión comunitaria y social como concejala en Milpa Alta no solo 
consiste en atender demandas inmediatas, sino en construir procesos colectivos 
de desarrollo que respeten la tradición y al mismo tiempo abran camino a nuevas 
oportunidades para la población. 

 
Es por ello que realicé recorridos en pueblos y barrios para atender de manera 
directa a la ciudadanía, así como de informarles sobre las actividades que esta 
Concejalía lleva a cabo. 
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Se llevaron a cabo audiencias públicas semanales, que permitieron recoger las 
demandas más urgentes de la población, las asambleas se llevaron a cabo en los 12 
pueblos desde el mes de enero a la fecha, en dichas asambleas se llevaron las 
actividades de asesorías jurídicas, apoyo de temas en relación a servicios urbanos, así 
como de los servicios de seguridad y protección civil, dando información de la 
importancia de tener información adecuada. 
 
A continuación, daré a conocer las gestiones realizadas desde el mes de octubre 2024, 
sin dejar de mencionar que hemos trabajado todo el año 2019 a la fecha, con la 
ideología de tener un Milpa Alta más sano. 
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En el poblado de San Pedro Actopan, en total se presentaron 33 solicitudes en el 
sistema SUAC desde el 2024 a la fecha, es decir, 1solicitud de bacheo, 22 pipas de 
agua, 1 chaponeo, 1 poda y retiro de árbol, 1 recolector de basura y 4 reparaciones y 
mantenimiento de alumbrado público, todas realizadas. 
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En el poblado de San Bartolomé Xicomulco, en total se presentaron 17 solicitudes en el 
sistema SUAC desde el 2024 a la fecha, es decir, 11 solicitud de pipas de agua, 6 
reparaciones y mantenimiento de alumbrado público, todas realizadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el poblado de San Lorenzo Tlacoyucan, en total se presentaron 9 solicitudes en el 
sistema SUAC y CESAC desde el 2024 a la fecha, es decir, 1 solicitud de pipa de agua, 
2 reparaciones y mantenimiento de alumbrado público,1 chaponeo, 2 bacheo, 1 
fumigación de árbol, 2 podas, 1 retiro de árbol, todas realizadas. 
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En el poblado de San Lorenzo Tlacoyucan, en total se presentaron 66 solicitudes en el 
sistema SUAC y CESAC desde el 2024 a la fecha, es decir, 1 solicitud de bacheo, 3 
balizamiento y reductores de velocidad, 32 solicitudes de pipas de agua, 1 
mantenimiento de coladera, alcantarilla, 3 de mantenimiento vía pública, 1 
pavimentación y reencarpetado, 1 poda, retiro de árbol y 24 solicitudes de reparación y 
mantenimiento de alumbrado público. 
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En el poblado de Santa Ana Tlacotenco, en total se presentaron 19 solicitudes en el 
sistema SUAC desde el 2024 a la fecha, es decir, 10 solicitud de pipas de agua, 8 
solicitudes de reparación y mantenimiento de alumbrado público, 1 solicitud de 
mantenimiento de cámaras de vigilancia 
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En el poblado de San Francisco Tecoxpa, en total se presentaron 3 solicitudes en el 
sistema SUAC desde el 2024 a la fecha, es decir, 2 solicitud de pipas de agua, 1 
balizamiento y reducción de velocidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el poblado de San Salvador Cuauhtenco, en total se presentaron 8 solicitudes en el 
sistema SUAC desde el 2024 a la fecha, es decir, 4 solicitud de pipas de agua, 1 
bacheo,1 balizamiento y reducción de velocidad, 1 mantenimiento en vía pública y 1 
reparación y mantenimiento de alumbrado público. 
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En el poblado de San Pablo Oztotepec, en total se presentaron 22 solicitudes en el 
sistema SUAC desde el 2024 a la fecha, es decir, 5 solicitud de bacheo, 9 pipas de 
agua, 2 mantenimiento vía pública, 1 poda y retiro de árbol, 7 reparación y 
mantenimiento de alumbrado público. 
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En Villa Milpa Alta, en total se presentaron 29 solicitudes en el sistema SUAC 

y CESAC desde el 2024 a la fecha. 

 
Derivado a las gestiones es importante mencionar que también nos 

enfocamos en el apoyo para mujeres emprendedoras, adultos mayores y 

familias en situación de vulnerabilidad, asimismo, acompañé diversas 

jornadas de salud y ferias de servicios, acercando beneficios a las 

comunidades. 

 
Este trabajo de cercanía permitió dar solución a problemáticas inmediatas y 

fortalecer la confianza de la ciudadanía, y poder identificar los focos rojos, los 

cuales se pueden trabajar en el próximo periodo con mayor dureza. 

 
3.3. DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y CULTURA 
 

 
La alcaldía Milpa Alta es reconocida por su identidad rural, su papel estratégico 

como pulmón ambiental de la Ciudad de México y su invaluable riqueza cultural. 

Desde la labor como concejala, estos tres ejes, desarrollo rural, medio ambiente y 

cultura, se convierten en pilares fundamentales para garantizar un crecimiento 

equilibrado, sostenible y con profundo respeto a las tradiciones de nuestra 

comunidad. 

 
Milpa Alta es el corazón agrícola y cultural de la Ciudad de México. Conscientes de 

ello, promoví acciones para la preservación de nuestro patrimonio rural: 

 
• Participe en jornadas de reforestación y cuidado del suelo de conservación. 

• Apoyo a productores de nopal, amaranto y maíz mediante la gestión de 

capacitaciones y difusión de sus productos. 

• Apostando a las ferias culturales y gastronómicas como la Feria del Mole, 

Feria del Elote y la Feria del Nopal, que fortalecen la identidad y economía 

local, invitando a las demarcaciones vecinas a visitar nuestras ferias, se 

hicieron cortometrajes para la difusión de las ferias. 

• Colaboración en proyectos de rescate de tradiciones y lenguas originarias, 

reforzando el orgullo de pertenencia a nuestras comunidades. 



28  

 
 

 
El compromiso como concejala en Milpa Alta es trabajar en una gestión que 

articule lo rural, lo ambiental y lo cultural en un mismo horizonte: el bienestar de la 

gente y la preservación de lo que nos hace únicos. Fortalecer nuestra tierra, 

cuidar la naturaleza y celebrar nuestras tradiciones es la mejor manera de 

garantizar un futuro digno para las próximas generaciones. 



29  

 



30  

3.4. EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

Como Concejala integrante he trabajado en territorio específicamente, visitando 
planteles educativos los cuales, han sido abandonados en el transcurso de las 
administraciones pasadas debido a la falta de interés, es así que visitamos la 
Escuela Secundaria Técnica 102, domicilio, Calle Puebla S/N CP. 13700, 
Colonia San Nicolás Tetelco, esta escuela la menciono debido al peligro que 
corren los estudiando, puesto que la infraestructura se encuentra en pésimas 
condiciones, por lo que me día a la tarea de hacer llegar esta información a las 
Martes con la Jefa de Gobierno para que valoren a esta Secundaria para 
mejoras. 
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El impulso a la juventud es fundamental para el futuro de Milpa Alta. 
 

• Promoví apoyos a escuelas de nivel básico y medio superior para 
mejorar su infraestructura. 

• Gestioné becas para jóvenes estudiantes y capacitaciones en oficios y 
tecnologías. 

• Organicé actividades culturales, deportivas y de lectura para niñas, niños 
y jóvenes, con el objetivo de fortalecer sus habilidades y alejarlos de 
contextos de riesgo. 

 
 

3.4. COMUNICACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

Con el fin de mantener un gobierno abierto y cercano: 

• Se consolidaron canales de comunicación en redes sociales, donde se 
difundieron actividades y se atendieron solicitudes ciudadanas. 

• Se publicaron reportes periódicos de gestión en medios comunitarios. 

• Se fortalecieron los mecanismos de transparencia, presentando información 
clara sobre apoyos y gestiones realizadas. 

4. LOGROS DESTACADOS DEL PERIODO 
 

Entre los principales logros alcanzados en este periodo destacan: 

• Consolidación de un espacio permanente de atención ciudadana en la 
concejalía. 

• Impulso de iniciativas a favor de la preservación de tierras de 
conservación. 

• Gestión de apoyos directos para productores y emprendedores locales. 

• Promoción de eventos culturales y comunitarios que fortalecen la 
identidad de Milpa Alta. 

• Reuniones semanales de Seguridad Pública y Protección civil con las y 
los vecinos de los poblados de Milpa Alta. 
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5. RETOS Y PERSPECTIVAS A FUTURO 
Si bien hemos avanzado, aún quedan retos por enfrentar: 

• Reforzar la seguridad en comunidades. 

• Garantizar servicios básicos de calidad. 

• Mejorar la conectividad vial y el transporte público. 

• Impulsar más oportunidades educativas y laborales para los jóvenes. 

De cara al cierre del año y al siguiente periodo, seguiré trabajando con 
decisión, impulsando un proyecto político que ponga en el centro a la 
ciudadanía. 

 
6. CONCLUSIÓN 

 
Este informe es un reflejo del esfuerzo colectivo y del compromiso que como 
concejala he asumido con Milpa Alta. 

Agradezco a las y los vecinos, a los liderazgos comunitarios y a las 
instituciones que han acompañado este camino. 

Reafirmo mi convicción de que solo con participación, diálogo y unidad 
podremos construir una alcaldía más justa, segura y próspera. Milpa Alta es 
tierra de raíces profundas y de futuro prometedor; mi compromiso es seguir 
trabajando para honrar esa historia y proyectarla hacia nuevas generaciones. 

 
 
 

 

LIC. PAOLA ROJAS VALVERDE 
CONCEJALA DE LA ALCALDÍA MILPA ALT


